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NOTARIA 27 CONSTITUCION DY LA COMPAÑIA *“n la ciudad de Quito,c 
$ 

Dr Jorge Martinez D. IMPCRFILTRO CIA. LTDA. pital de la República dep 
7 E 

- QU OTORGAN: "cuador, +1 día de hoy- 

8 

SRe ROMAN ANIBAL ANDRAD" Y MARTYS FR MTRO DP? STPTITM 
9 

OTROS BRY.-de mil noveciesytós - 
10 Y, 

A FAVOR DT: noventa y dos,“ ante Tí y 
1! 

LOS MISMOS Doctor Jorge Martinez - 
12 

Dolberge, Notario Viaósimb 
13 

CUANTA: SY 1'5C0C,00C,00 Séáptimo del cantón, com- 
14 

Di 4 copias parecen los señores: JA- 
iS 

NTT SUSANA RODRIGSUTZ, sok 
4 

tera, ROMAN ANIBAL A DORA 
17 

DY casado, Y RODRIGO EUR 
13 = 

NAN ANDRAD? RODAS, Casadp, 
19 

por sus propios derechos 
20 

21 los comparecientes son e 
ns so 

(Áreuatorianos, mayores dae 
22 

A 

23 edad, domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, - 

: 24 civilmente capaces ante la Ley para contratar y obligarse 

25 a quienes de conocarles doy fe;previamenta cumplidos con - 

26 todos los reguisitos legales del caso y con el fín de que 

27 se eleve a escritura pública me entregan la siguiante minu 

28 ta que dice:STNOR NOTARIO.-Dígnese incluir en su Registro 
 



una de Constitución,de Compañía, al tenor de las sicuisp 

tes cláusulas: PRIMTRA.- COMPARTCITNTYS: Comparescen a 

  

la celebración de la presente escritura los señores Jansk 
  

Susana Rodriguez Burbano, Rotán Anibal Andrade Alvarez y 

    Rodrigo Herñan:Andrade Rodas. Los compareciantes oxpresah 

su voluntad de constituir una Compañía de responsabilida 

  

Limitada al tenor de los "statutos que constan a continuñ 

  

ción; STGUNDA:TSTATUTOS D” LA COMPAÑIA.- CAPITULO I.-DF 
  

LA COMPAÑIA , DTNOMINACION ¿OBJ"TO, PURACION NACIONALIDAD Y 

  

DOMICILIO +-Artículo Primero.- DYNOMINACION+.-La Compañía 

  

se denominará IMPORFILTRO COMPAÑIA LIMITADA, se regirá - 
  

por las leyes da la República del "cuador especialmosnte- 

  

por la de Compañias y los presentes PWstatutos, Artículo- 

  

Segundo.-03J"TC."1 objeto de la Compañia es importar fil 
  

tros de maquinsria automotriz, y en general toda clase db 

  

importación de todos los bisnas psrmitidos y domsrciali- 
  

  

  

plazo de duración ab diez años, contados desde la inscrip 
  

ción de la ascritura de fundación en el Registro Mercan- 

til.Tste plazo podrá ser prorrogado o disminuído por re- 

  

2! 
solución adopatda por la Junta de Socios.Artículo Cuart 

  

  

22 
NACIONALIDAD Y DOMICILIO.La Comrañía tiene condición na- 

  

23 cional scuatoriana y su domicilio la ciudad de Quito.Por 
  

24 

AITOAA 

desición de la Junta UÚsneral de Socios,pueds establecer 
  

25 
sucursales,agencias o delegaciones en cualquier lugar del 

  

26 pais o del exterior.CAPITULO Il.-DTL CAPITAL Y DY LAS PAR 
  

TICITACION"S:Artículo Quinto.-CAFITAL¿*1 capital social 
  

28   
  

de la Compañía +*s el de UN MILLON “UENICTNTOS MIL SUCRUSd    



. 

0003 

(511:500+000,00), (dividido rticipacióne E 
—.-. a.   

ce mil sucres cala una, correspondiendo al señor Roman A 

  

nibal Andrade Alvarez, setenta y cinco participaciones , 

  3 oz. . - 
Y a la señora Janet Susana Rodriguez Burbano quincé partica 
  

  

  

4 7 
// paciones al señor Rodrigo Hernán Andrade Rodas diez parti) 

. sh 

NOTARIA 27 1! cipaciones.- Artículo Sexto.- NATURALTZA DW LAS PARTICIPA 

Or Jorge Martinez D. : / | - CIONTS, 5U TRANSMISTON Y CTSION.- Las participaciones pa- 
  

gadas son iguales, ponmulativas e indivisibles, pueden - 
    

transmitirse por herencia, y Coderse, de prefarencia a - 

  

los mismos socios, previo consentimisnto unánime del capi 

  

tal social expresado en Junta General.- Artículo Séptimo 

  

CTRTIFICADOS DT APORTACICN.- La Compañía entregará a Cada 

  

eocio un curtificado de aportación en el que constará ne- 

  

cesariamente su tarácter de ho nagociable y el número de 
  

participaciones quá por su parte le corresponden.- Dichos 

  

certificados serán firmados por el residente y el Geren- 
  

te General de la Compañía.- CAPITULO III:¿¿ DY LÁ FORMACION     
DY LA VOLUNTAD SCCIAL, DY LA DIRTCCION Y ADMINISTRACION: -= 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

13 

e Artículo “ctavo.- FORMACION Y EXPRESION DE LA VOLUNTAD SO 
E '  ___-l_ 

20 CIAL.- La voluntad social se formará a través de resoluci 

nes de la Junta General de Socios; según lo previsto en - 
21 . 

22 el presente U“statuto. Se manifestará frente a terceros a 

23 través de actuaciones del Gerente Gensral.- Artículo Nove 

2 n0+- DIRTECION Y ADMINISTRACION“ La Compañía ssrá dirigi 

25 da y gobernada por la Junta General de Sócios, y adminis-|] 

24 o trádá por el Presidente y el Gerente Gdeneral.- Artículo - 

> Décimo.- JUNTA GTNTRAL DY SOCIOS: La Junta General; cons=|'. 
      28). - - tituída por lós socios legalmsnté convovados y”"reuñidos 4 

 



es el órgano supremo de la Companía, y tiene poderes para - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

    

resolver todos los asuntos r>»=lacionados con los negocios s 

2 

ciales y tomár, dentro dé los límites est4blecidós por la - 

3 
Ley, cualquier decisión que creyera convenisnte para la bue 

4 

ná marcha de la Compañía. Sus atribuciones ¿specificas son- 

5 

las siguientes: a.) Designar y remover por las causas l=ga- 

á 

los al Presidenta y al Gerente General de la Compañía.- b.) 

7 

Pronunciarse y conocer sobre las cuentas, balances e infor- 

8 

mes que presanta el Garante “esnsral; c.) Resolver acerca de 
9 

reparto de utilidades, de acuerdo con la Ley; d.) Decidir - 
O 

respecto a la amortización de las partes sociales; e.) Con- 
1! . 

sentir en la cesión de las participaciones y en la admisión 
12 

de nuevos socios conforme a la Loy; f.) Resolver él aumento 

13 

o disminución del capital y la prórroga o disminución de la 
14 

duración del contrato social; g.) Acordar la disolución anti 

15 

cipada:de la Compañíis; h.) Decidir el graváméñ % la enajena;, 
14 

- 

17 ción de inmusbles de la Compañía; 1.) Acordar la'éxclusión - 

de uno o varíos sócios, de acuerdo con las causales estable, 
13 

"b cidús en la Ley) 3.) Disponer que se inicien lás acciones - 

correspondientes en contra de los administradores; k) Apro- 
20 

21 bar el presupuesto anual de la Compañía; l«) Ujercer las de 

23 más establecidas en la Ley de -Compañíast Artículd Décimo Pri: 

23 meF0.- GLASTS DT JUNTAS Y CONVOCATORIAS +-Lás reuniones de 1 

24 Junta General serán Ordinarias y "xtraordinariaás, Las Ording.. 

25 rias .se efectuaran por lo menos una vez al año, déntro de 1d8- 

mí tres meses posteriores a la firalización del ejercicio de 14 

27 Compañía, para conocer sl balance anual,los informes que pre- 

13 senten el Presidente y “eronte Vaneral la distribución vtilifádes 
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Dr Jorge Martinez D 
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vor cisnto Jel ca- 

  

Superintendente de Comprasias pital sccial, 

  

solicitando 

  

sonton la totalidad del ecrpiral social se ercusntron 
  

dcs, personalmente o revresentados, sea on la 

  

sea en cualquier lusar dentro del territorio nacional, 

  

sin necesidad de pravia convocatoria, constituirse en Junta- 
      Seneral de Socios -para tatar- y resolver sobre cualesquier a- 
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suntos, siempre- gue 

en este caso, tod 
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os los asistentes debrrán suscribir el 
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discusióne si alguno de los socios declarare que no »stá su 
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ne sucsencia o falta del Presidonte, lo reemplazará el socio 

de; cor la Juntas Un caso de suzjencia o falta del Jo- 

rente Zerer3l cctuará como ¿ecretario a9 la Junta la :erzo- 
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Ilo Pr? Iae 3 3 a Ta, z 
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Ccadas ura por si ecsratirio, de scueric 21.0 f 

    

  

25 
Superintondoro is 
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COmranl25. £ ” * - formará, adenás 
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un sxpediente de cada 

  

que contendrá la copia del icta y de los documentos qua jus 
  

  

  “tifiguen que la"convocatoria ha ”"51do hecha en la 
- _ _ = _ 
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ol “Tatatuto. Artículo Décimo Noveno.- DTi 

Y 23 2 NJiC0xNUs.- La ¿unta Seneral elesirá 

rial xs la ie entre los socios o 

voca un ¡eriodo de cinco 2.05 y poará ser resleriJo 
  

  

   ape 

3e incorporará 

hubieren 27 vue 

te Gsneral se encuentra facultado para ejecutar a nom- 

ase de actos y contratos, de cualJ 

“lo estabieci- 

vosiecto 2 

    

ocios; 4.) “"jercer las domás gue lo 

ríodos i:uules. Representará  = la Compañía y tenórima “su 
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18 
Tutrersrario- Me AR e NI AAA PARE pam 

   

00006 
to de aquella; b.) Urganizar las oficinas de lá Compáñía; ca), ! 

(Jomoarvtai1or las labores del personal de la Compañía3d.) Diri:. 

  
pp el movimi-nto =conómico financisro de la Compañíaj¡e.) ire 

    Jotas a la Junta “ansral UÚrdinaria de Socios un informe anuad 

4 

YA el balance .que refleje la situación económica de la Compañid, 

YE cuenta de pérdidas y ganancias; la propuesta de distribu -+ 

  

  

f | csón de utilidades; todo «llo en el plazo de sesénta días a c 

A! 

j | tar de la terminación dni respectivo ejercicio :económico;f. M 
  

] nejar la caja y cartera de valores;g) Cuidar del archivo y co- 

  

rrespondsncia de la Compañía; h) Llevar los livros de actas y 

  

de participaciones y socios de la Compañía i) Convocar a juntal 
  

” 

General de Socios; j) Actuar como Secrstario de la Junta Gene- 
  

  

  

1) Intervonir »+n las escrituras públicas de adquisición, ena je. 

  

  

miento de gravámenes sobra ellos¿m) Intsfrvánir en el otorgamie 

ral; k) Intervenir en la celebración de actos y contratos a --] 

nombre de la Compañía, de conformidad con 31 presente Tstatutof 

nación de bienes inmuebles de 1a Compañía, o en el ¿btableci-- 

  

to de ascrituras públicas que contengan reformas al Ustatuto dé 

  

la Compañía;n) Firmar los cheques de la Compáñíá;jo) Constituir 

apoderado o procurador para aquellos actos que «-lé faculten la 
  

  F 

señaladas en la ley de Compañías; Artículo Vigésimos SUBROGA-- . 

CION: Cuando faltare o astuviere impedido el Presidéñte lo subio: 
  

  

rogará la persona designada por la Junta Ganeral de Socios. Enf 

ausencia o .impadimonto del Gerente Genefal lo reempladdrá el - 1 
  

. 

Presidente, hasta que la Junta Veneral de Socios. adopte las del 

Ley y +1 presente Ustatuto; p) “jercer 145 demás atribuciones |: 

  

  

cisiones pertinentas SAPITULO IV.- DEL RPARTO; tIrROIcio rco=h :     NOMICO, DISOLUCION Y LIQUIDACION: Artículo Vigésimo Primero.- 

a 

   



"DEL REPARTO; Lgs utilidades se repartirán d los:socios en - 
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 

proporción a sus participaciones pagadas, una vez que fuere 

2 
. hechas las deducciones para el fondo de reserva legal, para 

3 

reservas que se hubieren creado y las previstas por las Le- 
4 

, yes especiales. Artículo Vigásimo Segundo.= "J"RCICIO TCONO4 
5 

MICO: 1 ajarcicio económico de la Compañía correrá desde e 

] "primero de nero hasta el treinta y uno de diciembre de cad 
7 

año. Artículo Vigésimo Tercero.- DISCLUCION Y LIQUIDACION: Ld 
8 

Compañía se disolverá por cualquiera de las causas ostablaci 

9 

das en la Ley. Para efectos de la disolución y liquidación + 
10 

sa estará a lo que disvone la ]J»y treinta y uno reformatori 
1” 

a la Ley de Compañías , publicada rn el Registro Oficial do 

cientos veintidos de veintinueve de junio de mil novecientog 
13 

ochenta y nueve. "n caso de liquidación actuará como liquida 
14 

. dor el Gerente General, salvo que la Junta General decáda q 
ts 

actúe otra persóna. Artículo Vigésimo Cuarto.-" NORMAS COMPL" 
A 

1 MTNTARIAS: En. lo no previsto en los presentes Waetatutós, se 

13 astará a lo qua dispone la Lay de Compañías y sus de glamentop 

y SUS evantualss reformas se entenderán incorpóradas a'este 
19 . 

20 . contrato. TURCURA: INTTGRACION Y PAGO D” CAFITALó “i Cápital 

21 social de la Compañía +s «+1 de UN MILLON QUINITNTOS MIL SU- 

22 CRUS que está integramanta suscrito y pagado en lá “siguiente 

23 : forma: 

24 -" SOCTOB: Ml CAP. SUSCRITO  CAP+PAGADO PARTICIPAR 

as| - >.8Re. ROMAN: ANDRADE A. -* 1'125.000.- 1'125,000.= “75 

26 SRA. JANTT RODRISUTZ 225.000. 325/000.- 15 

> SR+ RODRIGO ANDRADE 150.000. 150.00012 10 

28 La parte del capital suscrito pagado sr nuñisrafio, se én-- b. E 7   
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De Jorge Martinez 0, 
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2) BANCODEL PACIFICO 
No, 1868 

No. Cta. N- 72382-5 

_.Quito,6.de Julio.de 1.992... 
Lugor y Fecha 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

SR. ANIBAL ANDRADE A. $ 1'125.000,00 
SRA. JEANETH RODRIGUEZ 225.000,00 

SR+-  RGDRIGO ANDRADE R. 150.000,00 

TOTAL APORTES $ 1'500.000,00 

Que depositan en una cuenta de integración de Capital que se ha abierto en 

este Banco a nombre de la compañia en formación que se denominará: 

"  IMPORFILTRO CIA. LTOA. " 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 

de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo cual 

deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos 

y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia de 

Compañias indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente 

concluido. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de a compariía y desis- 

tieren de ése propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 

les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente 

certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 

Compañias. 

Muy atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR - 1 SA 8 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION Mo. 92.1.2.1. DEL 

FOSE MARIA BORJA CALLEGOS - 0 . 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 0009 

CONSIDERANDO: 

   
    

    
   

QUE el 1 de septienbre de 1992 *e ha otorgado ante el Hotario 
imo Séptimo del cantón Quito la escritura pública de constitución 

" IMPORFTLIRO CIA. LTDA. 3 

: QUE la Dra. Judit González Solórzmmo. Ma solicitado la aprobación 
la indicada escritura publica, a cuyo efecto ha presentado tres 

certíficadas de la misma; Z 

QUE el Departamento de Compañias de Responsabilidad Limitada As 
a Intendencia de Derecho Societario, mediante mesoranda No. 92.1.2.1.762 

de 24 de noviembre de 1992, ham emitido informe favorable para la continua— 
ción del trámite, una vez que considera que se ha dado cumplimiento 
á los requisitos legales respectivos; 

ER ejercicio de las atríbucioness asignadas mediante Resciución 
No. MM-22488 de 18 de noviesbre de 1932; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de “IMPORFILTRO CIA. LTDA.”, 
con áomicilio en la ciudad de Quito. con un capital social de S/. 
1'500.509,00, dividido en 100 participaciones de S/. 15.000,00 cada 
una, de conformidsd con los términos constantes en la referida escritura 
pública. 

ARTICULO SEGONDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circula- 

ción en (+ito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho . , 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Wotarío Vigésimo Séptimo del cantón ] 
Quito, tome nota al margen de la matrix de la escritura publica que 
se aprueba del contenido de la presente Resolución y sjente razon de ) 
esta arotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quíto: s) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolucións y. b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en 
la Ley de Registro y en el Artículo 33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO. - Vuelva el expediente. 

COMUNION O PA 9 firmada en la Superintendencia de Compañías, 
en, Quito, 
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Con esta fecha queda inscrita li pre- 
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” RAZON DE PROTOCOLIZACION: Fn esta fecha, en el Registro de Escriz= 

turas Públicas del Archivo de la Notaría Vigésimo Séptima a mi - 

cargo queda Protocolizada la ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPA — 

ÑIA IMPORFILTRO CIA. LTDA.LA RAZON DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO- 

MERCANTIL Y LA RESOLUCION DE LA SUPERINTENDECIA DE COMPAÑIAS, que 

otorga IMPORFILTRO CIA. LTDA. a favor de la MISMA, cuya cuantía- 

es INDETERMINADA, en la ciudad de Qtitto, hoy día veinte y ocho de 
    

mayo de mil noevcientos noventa y tres.- f) señor Doctor Jorge -— 

Martínez Dolberg Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito.- (HAY 

UN SELLO) .- 

Se Protocolizó ante mí el Notario, en fe de ello confie 

ro esta copia certificada que la firmo y sello en la ciudad de - 

Quito, hoy día que es el mismo día de su protocolización, constan 

te en ocho fojas útiles y rubricadas del presente título.- SIENDO 

ESTA LA PRIMERA.- 
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NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO


